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RESPUESTA A REQUERIMIENTO DEL 27/07/2023 // JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO VS
PORVENIR RAD 2019-00064

Fernandez Cardona Andres Felipe (DIRECCION JURIDICA CONTENCIOSO)
<afernandez@porvenir.com.co>
Lun 23/10/2023 12:33
Para:​Juzgado 02 Laboral - Bogotá - Bogotá D.C. <jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co>​

1 archivos adjuntos (171 KB)
RTA Ley de conservacióin de documentos CC 3109026.pdf;

JUZGADO 002 LABORAL DE BOGOTÁ
jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co
 
E. S. D.
REFERENCIA:                          Proceso Ordinario Laboral
DEMANDANTE:                        JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO
DEMANDADO:                          PORVENIR S.A.
RADICADO:                             2019-00064
 
 
Cordial saludo de Porvenir S.A.
 
En documento adjunto se contesta el requerimiento realizado por su despacho en fecha 27/07/2023, esperamos
haber atendido su solicitud.
 
Atento a comentarios,
 
Andrés Felipe Fernández
Analista III
Dirección Jurídico Contenciosa
Tel: 7434441 Ext. 75450
afernandez@porvenir.com.co
Dirección General

 
 
AVISO:La información contenida en este mensaje y en los archivos adjuntos es confidencial y reservada
y está dirigida exclusivamente a su destinatario, sin la intención de que sea conocida por terceros, por
lo tanto, de conformidad con las normas legales vigentes, su interceptación, sustracción, extravío,
reproducción, lectura o uso esta prohibido a cualquier persona diferente. Si por error ha recibido este
mensaje por favor discúlpenos, notifiquenoslo y elimínelo. Las opiniones, conclusiones y otra
información contenida en este correo no relacionadas con el negocio oficial del remitente, deben
entenderse como personales y de ninguna manera son avaladas por PORVENIR S.A. PORVENIR S.A. ha
adoptado mecanismos tendientes a evitar que este mensaje y sus anexos, contengan virus o defectos
que puedan llegar a afectar los computadores o los sistemas que lo reciban, sin embargo, es
responsabilidad del destinatario confirmar éste hecho al momento de su recepción y apertura. En
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consecuencia PORVENIR S.A. se exonera de cualquier responsabilidad por daños, alteraciones o
perjuicios que se ocasionen en su recepción o uso.
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Señores: 

JUZGADO 002 LABORAL DE BOGOTÁ  

jlato02@cendoj.ramajudicial.gov.co 

E. S. D. 

 

REFERENCIA:  Proceso Ordinario Laboral  

DEMANDANTE:  JOSE ANTONIO LUNA QUINTERO 

DEMANDADO:  PORVENIR S.A. 

RADICADO:   2019-00064 

 

Por medio del presente escrito respetuosamente procedemos a dar respuesta a requerimiento judicial en 

audiencia relacionado con el soporte de pago realizado por esta administradora en fecha 25 de noviembre 

de 2010 y acorde a solicitud realizada por el demandante en referencia, el señor JOSE ANTONIO LUNA 

QUINTERO, en los siguientes términos: 

 

En el caso particular es menester informar que respecto al soporte solicitado de acuerdo a la Ley 962 de 

2005 en su artículo 28, Porvenir S.A. no cuenta con copia ya que por ley de conservación de documentos, 

los mismos superan los 10 años de antigüedad.  

 

En ese sentido, las entidades vigiladas por la Superintendencia Financiera de Colombia (SFC) deben 

cumplir con el régimen especial de conservación de archivos y documentos que impone el artículo 96 del 

Estatuto Orgánico del Sistema Financiero (EOSF) modificado por el artículo 22 de la ley 795 de 2003, el 

cual dispone de un término de conservación de documentos no inferior a 5 años contados a partir de la 

fecha del último asiento.  

 

Al no existir regulación respecto a la destrucción definitiva de los documentos y archivos que están en 

medio físico y electrónico se acude a la aplicación de la norma general, tal como lo ha establecido la 

Superintendencia Financiera de Colombia. 

 

Por lo anterior la norma general vigente es el artículo 28 de la Ley 962 de 2005, el cual dispone que los 

libros y papeles del comerciante deberán ser conservados por un periodo de 10 años contados a partir 

del último asiento del documento original. 

 

Vencido este término se podrá destruir el documento sin que se requiera para este trámite algún otro 

requisito como lo estableció la Corte Constitucional en Sentencia C-832/2006. 

 

Así las cosas esta Sociedad Administradora no cuenta con el documento solicitado y el cual fue generado 

por la administradora en año anterior al 2013. 
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Pese a lo anterior, es importante aclarar que el pago se realizó al BANCO Bancolombia S.A. en la 

cuenta de AHORROS No. 19859986865, razón por la cual agradecemos se solicite a la entidad 

bancaria la revisión en su sistema de información del soporte de pago y datos de la cuenta para 

así resolver de fondo lo requerido por el juzgado. 

 

En los anteriores términos atendemos la solicitud y quedamos a su disposición para suministrarle 

cualquier información adicional que considere necesaria.  

 

Nuestra dirección de notificación es en la Carrera 13 No. 26 A – 65, Torre B en Bogotá D.C. o en su 

defecto, esta Sociedad Administradora ha dispuesto el correo electrónico 

notificacionesjudiciales@porvenir.com.co. 

 

 

Atentamente, 

 

 

ANDRÉS FELIPE FERNÁNDEZ 
Analista III de la dirección jurídica contenciosa 
Porvenir S.A. 


